
 

 

 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE MÉXICO 
 

DECRETO NÚMERO 19.- POR EL QUE SE REFORMA EL 
PRIMER PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 393 Y SE ADICIONA UN 
PÁRRAFO QUINTO AL ARTÍCULO 384 DEL CÓDIGO 
ELECTORAL DEL ESTADO DE MÉXICO. 
EXPOSICIÓN DE MOTIVOS. 
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Gobierno del Estado de México 

PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE MÉXICO 
 

 

Al margen Escudo del Estado de México y un logotipo que dice: Estado de México ¡El poder de servir! y 
una leyenda que dice: GUBERNATURA, Oficina de la Gobernadora. 
 

 

DECRETO POR EL QUE SE REFORMA EL PRIMER PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 393 Y SE 

ADICIONA UN PÁRRAFO QUINTO AL ARTÍCULO 384 DEL CÓDIGO ELECTORAL DEL 

ESTADO DE MÉXICO. 

 

  

DELFINA GÓMEZ ÁLVAREZ, Gobernadora Constitucional del Estado Libre y Soberano de 

México, a sus habitantes sabed: 

 

Que la Legislatura del Estado, ha tenido a bien aprobar lo siguiente: 

 

La H. “LXII” Legislatura del Estado de México decreta: 

 

 

DECRETO NÚMERO 19 

 

 

ARTÍCULO ÚNICO. Se reforma el primer párrafo del artículo 393 y se adiciona un párrafo 

quinto al artículo 384 del Código Electoral del Estado de México para quedar como sigue: 

 

Artículo 384. …  

 

…  

 

… 

 

… 

 

En caso de que las vacantes definitivas impidan que el Pleno del Tribunal sesione válidamente, 

las magistradas o magistrados en funciones deberán habilitar a la persona titular de la 

Secretaría General de Acuerdos, siempre y cuando tenga una antigüedad mínima de 6 meses 

en el cargo, para que funja como magistrada hasta en tanto la Cámara de Senadores realice 

el nombramiento correspondiente; durante este periodo el Pleno del Tribunal, por mayoría de 

votos, deberá nombrar a la persona que supla a la persona titular de la Secretaría General de 

Acuerdos. 
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Gobierno del Estado de México 

Artículo 393. El Secretario General de Acuerdos, los notificadores y secretarios proyectistas 

del Tribunal Electoral, deberán ser ciudadanos del Estado, mayores de veinticinco años, con 

título de Licenciado en Derecho legalmente registrado, en pleno ejercicio de sus derechos 

civiles y políticos, y no podrán haberse desempeñado como Magistrada o Magistrado del 

Tribunal Electoral en los dos años previos a su designación. 

 

… 

 

 

T R A N S I T O R I O S 

 

 

ARTÍCULO PRIMERO. Publíquese el presente Decreto en el Periódico Oficial “Gaceta del 

Gobierno”.   

 

 

ARTÍCULO SEGUNDO. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación 

en el Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”.  

 

 

ARTÍCULO TERCERO. Las personas notificadoras, secretarias proyectistas y la persona 

titular de la Secretaría General de Acuerdos continuarán en sus cargos, por lo menos hasta 

que la Cámara de Senadores realice los nombramientos de magistraturas correspondientes. 

 

ARTÍCULO CUARTO. Se dejan sin efectos los acuerdos, determinaciones o resoluciones del 

Pleno del Tribunal Electoral del Estado de México que tengan por objeto impedir su 

funcionamiento de conformidad con el presente Decreto.  

 

Lo tendrá entendido la Gobernadora del Estado, haciendo que se publique y se cumpla. 

 

Dado en el Palacio del Poder Legislativo, en la ciudad de Toluca de Lerdo, capital del Estado 

de México, a los trece días del mes de diciembre del año dos mil veinticuatro.- Presidente.- 

Dip. Maurilio Hernández González.- Rúbrica.- Secretarias.- Dip. María del Carmen de la Rosa 

Mendoza.- Rúbrica.- Dip. Maricela Beltrán Sánchez.- Rúbrica.- Dip. Araceli Casasola Salazar.- 

Rúbrica. 

 

Por tanto, mando se publique, circule, observe y se le dé el debido cumplimiento.  

 

Toluca de Lerdo, México, a 13 de diciembre de 2024.- La Gobernadora Constitucional del 

Estado de México, Mtra. Delfina Gómez Álvarez.- Rúbrica.- El Secretario General de 

Gobierno, Horacio Duarte Olivares.- Rúbrica. 


